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REPUBLICA DEL A. (20400019 

SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS ' 7 

q$x_RE E AA«<+=4m ns 

sesaLución No. 00-633 UU DEOS 6 AA 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINE, 

DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO 

QUE el 1 de noviembre del 2000, se ha vtorgado ante el Notario Quinto 11€ 

conversión del capital de sucres a dolares de jos Estados Unidos de América, Buinié. 3. 

compañía de responsabilidad limitada INMOBILIARIA BANCHOLON UT. LTDA. 001 a so” 

de INMOBILIARIA RANCHOLON S.A., y reforma integra! del estatuto; 

  

4 Guayaquil, la escritura pública de 

“utal social, transformación de la 

ed anónima con la denominación 
   

  

QUE el doctor Teodoro Arízaga Vega, ha presentado coplas de aha escrutaso Un sia que reúne los requisitos de 

ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favor 2h nerí : aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Supermiendene de Co iecuias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-98217 de octubre 2. da 1998; y, SFA-DF-G-2000-046 de diciembre 5 de 2000 

RESUELVE: 

  

¡ARJA RANCHOLON C. LTDA., ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capial de la compañía us 

TEACIRTOS VEINTE DOLARES DE LOS de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, b) es aumento del capital 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DIECIOCHO MIL participacio . ¿ENTAVOS DE DOLAR cada una 

ue ellas; c) la transformación de la compañía de responsabilidad imitada INMOBILIAMiA RANCHOLON C. LTDA., en una 

sociedad anónima con la denominación de INMOBILIARIA RANCHOLON S8.4.; y, 0) le >elorra integral del estatuto constante 

en la referida escritura pública. 

      

    

  

    

  

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del caniós Gua, acoli tuve vota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución w siento rusón “e esta anotación. 

   

  

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Registrador Mercantil del cantor Un ave it a) inscriba la referida escritura 

pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha esentura y veviciva las restantes con la razón de la 

  

inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones comeniues en da. Ue Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Octavo dei canton 2 
de la escritura pública del 27 de agosto de 1986, por la cual se constituyó la come 
aumentar su capital, transformarse en una sociedad anónima con la denoruna 
reformar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública que se aprutha por 
esta anotación. 

  

¿ó4l, anote al margen de la matriz 

referencia, que ha procedido a 
“ BILIARIA RANCHOLON S.A. y 

la yres ¿ue Resolución y siente razón de 

    

  

Martos a     

s
e
 

ARTICULO CUINTO.- DISPONER que los señores Regisnadores de la Proviecas, auoren esta Resolución al margen 
de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adqunido con ameroesad e 20. fesha la compañía que hoy se 
transtorma. 

wa 
los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejem a” 
a este Despacho. 

   
   

y ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la mdicada escritura Bueno. sí publique, por una vez, en uno de 

de): pubiicación deberá entregarse 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supenntendenuia de Comparar es Cuuyoyull a 

  

5. Vittor Aachund:a Places 

INTENDENTE JURIDICO DELA CERLlAa 

DE GUAYAQUIL, (Ej 

MMC/CMaeL.- 
Exp. No, 27036



1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 

Resolución a foja 7.623 número 1.629, del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 1.982, del Repertorio.- 2.- Certifico: en 

esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de esta 

Resolución, al margen de la inscripción respectiva.-Guayaquil, 

veinte y dos de Enero del dos mil_uno.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

    DRá. RORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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